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LEY Nº 15 
 
PRESUPUESTO GENERAL ADMINISTRACION DEL TERRITORIO - EJERCICIO 1972. 
 
Sanción y Promulgación: 10 de Febrero de 1972. 
Publicación: B.O.T. 28/02/72. 
 
 
Artículo 1º.- Fíjase en la suma de TREINTA Y DOS MILLONES, OCHENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($32.087.995,00) el Presupuesto General de la 
Administración General del Territorio (Administración General) para el Ejercicio 1972, con destino 
al cumplimiento de las finalidades que se indican a continuación, las que se detallan por función y 
analíticamente en planillas anexas que forman parte integrarte de la presente Ley: 
 

Finalidad Total Erogaciones 
Corrientes 

Erogaciones de 
Capital 

Administración General 14.724.400 9.682.400 5.042.000 
Seguridad 4.387.400 2.964.400 1.423.000 
Sanidad 2.790.000 1.440.000 1.350.000 
Cultura y Educación 904.700 531.700 373.000 
Desarrollo de la 
Economía 

6.249.800 2.245.800 4.004.000 

Bienestar Social 2.474.300 704.300 1.770.000 
Deuda Pública 790.000 240.000 550.000 
Gastos a clasificar      650.000      350.000     300.000 
Sub-Total 32.970.600 18.158.600 14.812.000 
A deducir    
Economías a realizar      882.605       882.605      ----------- 
Total 32.087.995 17.275.995 14.812.000 

 
Artículo 2º.- Estímase en la suma de TREINTA Y DOS MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL, 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($32.087.995,00) al cálculo de recursos destinados 
a atender las erogaciones a que se refiere el artículo 1º de acuerdo con la distribución que se indica a 
continuación y al detalle que figura en planillas anexas, las que forman parte integrante de la 
presente Ley. 
 

Concepto 
Ingreso de Jurisdicción Territorial 2.449.000 
Ingreso de Jurisdicción Nacional 28.538.995 
Ingreso de Capital ..1.100.000 

Total: 32.087.995 
 
Artículo 3º.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, estímase el 
siguiente balance financiero preventivo, cuyo detalle obra en planilla anexa y que forma parte 
integrante de la presente Ley: 
 

Concepto 
Erogaciones (artículo 1º) $ 32.087.995 
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Recursos (artículo 2º) $ 32.087.995 
Resultado: ---.--- 

 
Artículo 4º.- Estímase en la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 300.000,00) el monto de los 
créditos para atender las erogaciones a realizar en moneda extranjera, de acuerdo al detalle que obra 
en planilla anexa, que forma parte integrante de la presente Ley. Las modificaciones que se 
introduzcan en dichos montos, dentro de las facultades que otorga la presente Ley, deberán ser 
comunicadas al Gobierno Nacional (Ministerio de Hacienda y Finanzas) dentro de los treinta (30) 
días de establecidas. 
 
Artículo 5º.- Fíjase en QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS (596) el número de cargos de la planta 
permanente de personal, de acuerdo al detalle obrante en planillas anexas que forman parte 
integrante de la presente Ley. 
 
Artículo 6º.- El Poder Ejecutivo podrá disponer las reestructuraciones y modificaciones que 
considere necesarias, dentro de la suma total fijada por el artículo 1º con estas solas limitaciones: 
a) No se podrán modificar los créditos asignados a cada finalidad, con excepción de: 
- Refuerzo de partidas correspondientes a trabajos públicos, cualquiera sea su finalidad mediante la 

reducción de otras partidas. 
- Refuerzo originado en el crédito adicional; 
b) no podrá aumentarse el crédito total autorizado para la partida de personal, ni para el crédito que 

resulta de adicionar las de bienes de consumo, bienes de capital y servicios, con excepción de los 
refuerzos originados en el crédito adicional; 

c) los créditos para inversión física y trabajos públicos no podrán transferirse a otro destino. 
Para las erogaciones correspondientes a servicios requeridos por terceros que se financien con su 

producido, los presupuestos podrán ajustarse en función a las sumas que se perciban como 
retribución de los servicios prestados o trabajos que se realicen. 

Respecto a la planta de personal fijada por el artículo 4º, se podrán transferir cargos con la sola 
limitación de no alterar los totales por finalidad. 
 
Artículo 7º.- El Poder Ejecutivo distribuirá a nivel de sector las economías fijadas en el artículo 1º 
dentro de los noventa (90) días de sancionada la presente Ley. 
 
Artículo 8º.- Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial del Territorio y archívese. 
 

ANEXO I 
PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 3º 

BALANCE FINANCIERO PREVENTIVO (en pesos) 
 

CONCEPTO ADMINISTRACION 
CENTRAL  

I - Total de Erogaciones 32.087.995 
  - Erogaciones corrientes 17.275.995 
  - Erogaciones de Capital 14.812.000 
  
II - Total de Recursos 32.087.995 
   - Ingresos Corrientes 30.987.995 
   - Ingresos de Capital   1.100.000 
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III - Resultado -.- 
 

ANEXO II 
CREDITOS EN MONEDA EXTRANJERA 

 
CONCEPTO DOLARES (1) MONTO PRESUPESTARIO 

Erogaciones 60.000 300.000 
Erogaciones Corrientes 30.000 150.000 
Intereses y Gastos de la Deuda  

30.000 
 

150.000 
Otras Deudas 30.000   30.000 
Erogaciones de Capital 30.000 150.000 
Amortización de la Deuda 30.000 150.000 
Otras Deudas 30.000 150.000 

 
(1) Tipo de cambio por unidad de Moneda Extranjera 
Dólar: $ 5.- 


